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1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
1.5.1. Introducción

…
Los efectos de esta pandemia han sido particularmente importantes en el ámbito laboral, en el que las 

medidas de confinamiento impuestas por la declaración del estado de alarma, junto a la limitación de los 
desplazamientos de personas, las interrupciones en la cadena de suministros y el cierre total o parcial de 
centros de trabajo, han provocado un impacto muy negativo sobre las relaciones laborales y los derechos 
de las personas trabajadoras, que se han visto especialmente afectadas por esta situación.

La crisis sanitaria, ha traído consigo un rápido empeoramiento de la coyuntura económica que ha dado 
lugar a otra crisis económica y social de la que desconocemos todavía su alcance definitivo y que ha 
llevado a los grandes organismos internacionales a mostrar su preocupación por sus consecuencias a 
nivel mundial. Así, tanto la ONU, como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Fondo Monetario Internacional (FMI) o la 
Comisión Europea, ante el deterioro económico y social que estamos viviendo, han pronosticado un 
escenario pesimista de recesión económica y pérdida masiva de empleo, que afectará a todos los países 
aunque con desigual incidencia.

Estos pronósticos se han convertido ya en aciaga realidad, como refleja el informe del Instituto Nacional 
de Estadística (INE) sobre la Contabilidad Trimestral de España, correspondiente al tercer trimestre de 
2020, en el que se concluye que el PIB español ha registrado una variación interanual del -9%. Asimismo, 
el paro registrado, según datos del Mº de Trabajo y Economía Social, alcanzó en el mes de diciembre a 
3.888.137 personas en España, que sitúa la tasa de paro en el 22,9%.

No obstante, entre estas personas no están incluidas las afectadas por un Expediente de Regulación 
Temporal de Empleo (ERTE), que pasan a situación de inactividad y, según datos del Ministerio de Trabajo, 
a finales de noviembre de 2020, afectaba a 746.900 personas, frente a las 88.927 que resultaran incluidas 
en estos expedientes de regulación laboral en el año 2019.

Estos malos datos son también trasladables a la realidad de Andalucía. Así, según estimaciones del Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), en el tercer trimestre del año 2020 el PIB andaluz ha 
registrado una variación interanual del -8,5%. El paro registrado, según datos de la Consejería de Empleo, 
Formación y Trabajo Autónomo, alcanzó en el mes de diciembre a 969.437 personas en Andalucía, lo 
que supone un incremento de la tasa interanual de paro del 24,62%. También, resulta significativa la 
información facilitada por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones que sitúa el número 
de personas incluidas en ERTE en Andalucía en 102.623, en el año 2020, frente a las 5.289 afectadas por 
expedientes de regulación de empleo en el año 2019.

Las consecuencias adversas que en el ámbito laboral que ha provocado la pandemia han incidido en 
todas las categorías de trabajadores de forma generalizada, pese a que algunos grupos y sectores se han 
visto especialmente afectados. De este modo, sectores que ya tenían grandes dificultades de inserción 
en el ámbito laboral (mujeres, jóvenes, mayores de 50 años, personas con discapacidad...), han visto 
empeoradas drásticamente las condiciones para mantener su empleo o acceder al mercado de trabajo. 
Asimismo, trabajadores con cargas familiares se han visto afectados negativamente para el ejercicio de 
sus derechos en esta situación
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